
LEY N° 4174 
 
Artículo 1°: Modifícanse las fechas de vigencia de los periodos comprendidos en la planilla Anexa 
I que forma parte integrante de la ley 3994, de la forma que se indica a continuación:         
 
1 - donde dice: "desde el 01-01-95 hasta el 30-06-95" se sustituye por: "desde el 01-01-95 hasta el 
31-03-96"; 
 
2 - donde dice: "desde el 01-07-95" se sustituye por: "desde el 01-04-96".                          
                                         
Artículo 2°: Regístrese y comuníquese al poder ejecutivo.-            
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